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PODER LEGISLATIVO 

CAMlRA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Novena Sesión de la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
octavo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D.N., a las on
ce de Ja maf!.ana del dfa jueves diez y nue
ve de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y seis. · 
Presidencia del diputado Bendaña, asistí· 

do de lós Secretariot, diputados González y 
Pallais B. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Delgadillo Cole, Chamorro, Astorga, 
Morales, Coronel Urtecho, Sequeira, Martf
nez, Pastora, Bárcenas Meneses, Somarri-

contra aprueba la Cámara en primer deba
te la solicitud de indulto de la referencia, 

59--En segundo debate se lee la iniciativa 
del Poder Ejecutivo que contiene la solici
tud de indulto a favor del reo Salvador Za
pata, y votado secretamente el citado indul· 
to se obtiene una votación de 12 votos a fá· 
vor y 2 en contra; y repetida la vetación se 
desecha la solicitud de indulto. por votación 
de 14 votos en· contra y 12 a favor, en se
gundo debate. 

69--Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto suscrito por el 
diputado Pastora para erigir un monumen· 
to a la heroína Rafaela Herrera y conservar 
como reliquia histórica nacional el viejo cas
tillo de La Concepción. 

En lo general ee aprueban el dictamen y 
el proyecto: y discutido éste por articulos 
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separados, se aprueban lntegramente los 
cinco de que consta, quedando asi aprobado 
éste en primer debate. 

79--Se lee dictamen de mayoria, de la co· 
misión que estudió y acoge el contrato \!ele
brado entre el Gobierno y el señor Alva 
Vernon W ood para el establecimiento en el 
pais de una fábrica de toda clase de uten
cilioe demésticoe y de labranza. 

A continuación se lee el dictamen de mi· 
noria, suscrito por el diputado Chamorro, 
que adversa el contrato. 

Los diputados Alfaro, Pallais y Delgadi· 
llo Cole se oponen a que se discuta el con
trato de la referencia por ser totalmente 
desconocido para ellos, pues hasta @n esos 
momentos están recibiendo copias de él: y 
en consecuencia, el diputado Delgadillo Co
le hace moción para que se suspenda la dis
cusión del citado contrato, moción que por 
unanimidad aprueba la Cámara. 

89·-EI diputado Presidente cita para cele· 
brar el dla de mafiana a las diez, la solemne 
clausura de las presentes sesiones ordina· 
rías del Congreso Nacianal, y levanta la 
se~ón. -

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

Henry Pallais B., 
Secretario ad·hoc. 

Roberto González Dub6n, 
Secretario. 

49--EI diputado González informa que el 
diputado doctor Aguado se encuentra enf er
mo, motivo por el cual no ha asistido a las 
presentes sesiones. 

El diputado Presidente integra una comi
sión con los diputados Rizo Gadea, Cuadra 
Pasos y Somarriba, para saludar a nombre 
de la Cámara al diputado doctor Aguado. 

59-·En segundo debate se lee el proyecto 
suscrito por el diputado Pastora que tiende 
a que se le erija un monumento a la heroina 
Raf aela Herrera y se conserve como reli· 
quia histórica el viejo castillo de La Con· 
cepción. 

Sin modificar se aprueban los 4 articuloe 
de que consta el proyecto, quedando asi 
aprobado éste en segundo debate; y a mo· 
ción del diputado Pastora Z., se le dispen·. 
san loe trámites de lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en lo conducente a ese 
punto. 

69-· El diputado Presidente· comisiona a 
los diputados Abaunza Espinosa y Cuadra 
Pasos para invitar al Honorable Senado a 
formar Congreso Pleno con el fin de elegir 
loe Secretarios de la Directiva de ese Alto 
Cuerpo. 

79--En segundo debate so aprueba con 18 
votos a favor y 6 en contra la solicitud de 
indulto introducida por el Poder Ejecutivo 
a favor de los reos Emiliano y Justo Her
nández, condenados a siete años de reclu· 
eión por el delito de lesiones en la persona 
de Cayetano Cerda Ortiz. 

Sexagésima Sesión de la Cámara de Diputa· 89 -Llega una comisión del Honorable Se-

dos en la reunión ordinaria del octavo pe· nado integrada con los representantes So
rfodo constitucional, celebrado en la ciu- lórzano Diaz y Sánchez a proponer refor

dad de Managua, D, N., a las once de la mas al proyecto de ley creador de impuee

mafiana del dia viernes veinte de Diciem· toe adicionales para terminar la pavimenta· 

bre de mil novecientos cuarenta y seis. cióri de la ciudad de Bluefields. 
Presidencia del diputado Bendaña, asistí· Consiste la reforma propuesta, en hacer 

do de los Secretarios, diputado Somarriba y extensivos loe trabajos de pavimentación 

Rodrfguez z. con el monto de los impuestos citados, a la 

Concurren además, loe diputados siguien· ciudad de Puerto Cabezas, una vez termi· 

tes: Pallais B., Chamorro, Morales, Astor· nada la pavimentación de la ciudad de 

ga, Sandino, Correa, Martinez, Delgadillo Bluefields. 
Cole, Sequeira, Coronel Urtecho, Buitrago, Por unanimidad aprueba la Cámara la 

Pastora Z., Abaúnza Espinosa, Alfaro, Gue· anterior reforma, con lo cual se retiran los 

rrero, Chamorro Ch., Cuadra Pasos, Alta- sefiores comisionados del Honorable Senado. 

mirano Browne, Rizo Gadea, Pasos Montiel, 99-.Se suspende la sesión. para formar . 

Pineda, Zamora, Y rigoyen, Tala vera, Rivas Congreso Pleno. 
y Bolafios. 10.··Se reanuda la sesión. 

19-·El Presidente declara ·~bierta la !lesión 11.--Se· lee el decreto por el cual hanse 

29·-Se le~ el ~eta de la !Jesióo anteri<?r; Y por clausuradas las presentes sesiones de la 

pue~ta a discusión, el dip~tado Palla1s B. Cámara de Diputados, el cual es aprobado a 
moc1ona para que se reconsidere en el pun· continuación 
to relativo al rechazo del indulto al reo Sal· 
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vador Zapata. . .-· e aprue a e ac a de la presente 

Tomada en consideración .y sometida a sesión. 
votación la anterior moción, la aprueba la 13 •. se levanta la sesión. 
Cámua por votación de 22 votos a favor y · 
5 en contra. • 

Con la reconsideración apuntada se aprue 
ba el acta de la sesión anterior. 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

' • 
39 .. La Presidencia somete a votación se- Daniel Somarriba, 

creta la solicitud de indulto a favor del reo 
Salvador Zapata, la cual desecha la Cámara 
por votación de 14 votos en contra y 13 a 
favor. 

Secretario. 

J, Cristóbal Rodríguez Z., 
Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, la 

disposición que dice: 

González A., Sindico Municipal.-Santiago 
Hernández, Secretario". 

Comunfquese .. Casa Presidencia) .• Mana· 
gua, D. N., 19 de Agosto de 1947.--V. M. 
ROMAN--El Ministro de Ja Gobernación, 
Ulises Irfas. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

"En la ciudad de Somoto, a las tres de la N9 42 
tarde del catorce de Julio de mil novecien- El Presidente de la República, 
tos cuarenta y siete. Reunida la Corpora- Acuerda: 
ción Municipal de esta ciudad, en sesióp Nombrar al senor José Jesús Bermúdez, 
extraordinaria de esta fecha, presjjida por Inspector de Tabaco, adscrito a la Dirección 
el sefl.or Alcalde don José Antolin Talavera, de Ingresos. El nombrado tomará pose
con asistencia de los senores Regidor-Teso- sión de su cargo ante la autoridad corres· 
rero don Julián Espinosa, Sindico don Gui- pondiente, y devengará el sueldo mensual 
llermo González Alf aro, y el Secretario que de Ciento Setenta y Cinco Córdobas netos 
autoriza; (C$ 175.00). 

Considerando: 
Que aun no ha sido posible, por falta de 

fondos, llevar a feliz término la instalación 
del 1:&lumbrado eléctrico de esta ciudad y te
niendo aviso de nuestros agentes comisio
nistas sefiores Alfredo Wheelock y Compa
fifa, de que a medida que transcurre el tiem
po sube el precio de los materiales por ra
zones de cambio y otros motivos, y que los 
señores Wheelock y Compafif a, no darán 
principio a la instalación, mienstras no se 
les cancele el saldo pendiente por la planta 
y todos los materiales necesarios para dicha 
instalación, que asciende, a la fecha, a la 
cantidad de Treinta y Tres Mil Cuatrocien
tos Treinta y Cinco Córdobas Ochenta y Dos 
Centavos, 

Acuerda: 
19--Conferir poder especial, amplio y has· 

tante, al sefior don Victor Manuel Talavera, 
para que, en nombre de esta Corporación 
Municipal. confiese deber a los sefiores Al· 
f redo Wheelock y CompafHa la cantidad de 
Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y 
Cinco Córdobas· Ochenta y Dos Centavos, 
valor que representa el último saldo a favor 
de dichos señores, por la planta elér.trica, 
su instalación y todos los mat~riales corres
pondientes, según Factura a cargo de esta 
Municipalidad, y haga la solicitud de prés
tamo por igual cantidad al Banco Nacional 
de Nicaragua o al Banco Hipotecario, ga· 
rantizando este préstamo con Jos bienes de 
esta Municipalidad. 

2? ·Autorizar al seflor Sindico Municipal, 
don Guillerm'J González Alfaro, para que 
comparezca ante un notario de esta ciudad 
a otorgar el poder arriba mencionado, en 
nombre y representación de esta Municipal, 
al senor don Vfctor Manuel Talavera, quien 
además solicitará del Ministerio respectivo 
la aprobación de este acuerdo. para Jo cual 
se le extenderá certificación de esta acta. 

39--No habiendo más de que tratar, se le 
. vantó la sesión, después de aprobada y ra
tificada esta acta que firmamos.-J. Anto
lin Talavera, Alcalde Municipal.-Julián Es
pinosa R., Regidor· Tesorero. -Guillermo 

Comunfquese--Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., seis de Agosto dEI mil novecien
tos cuarenta y siete.--BENJAMIN LACA· 
YO SACASA. --El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Públi· 
co, Vicente Zamora B. 

N9 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Señor Carlos Alberto Dávila, 

Colaborador General y Encargado de las Es
pecies Fiscales de la Administración de Ren
tas de Chinandega, en Jugar del _t!etlor Juan 
Callejas C., quien renunció. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese·-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N .. 21 de Agosto de 1947.--ROMAN 
Y REYEs . .-.EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Elias Serrano. 

, N9 474 
El Presidente d&-. la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr.· Francisco Martinez, Cho· 

fer del carro del Sub Secretario de Hacien
da, a partir del 19 del mes en curso, en lu
gar de Ramón Neira, que renunció. • 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.--Casa Presidencial, Mana
gua D. N., 2 de Junio de 1947.·-LACAYO 
SACASA.--EI Sub-Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

N9 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Nombrar al Sr. Dagoberto Gutiérrez 

Moneada, Jefe del Centro Destilatorio de 
Managua, en Jugar del Sr. Antonio A. Al· 

. ···~ 
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varado, a quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. 

29--El nombrado tomará posesión de· su 
cargo ante la autoridad correspondiente, y 
devengará el sueldo mensual, que le asigne 
el Pre1mpuesto de Gastos vigente, previa 
rendición de la fianza de ley. 

Comunfquese--Casa Presidettcial, Mana· 
gu::\, D. N., 23 de Agosto de 1947.-V. M. 
ROMAN Y REYES -El Secretario de Es
tado en el Despacho de Hacienda, y Crédito 
Público, Ellas Serrano. 

Vicente Zamora B., Secretarlo de E1tado 
en el De1pacho de Hacienda y Cré Uto 
Público, en repre1entacl6n del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte y los Sre1. 
Eduardo Ca.co W., A1e1or Técnico del 
Tribunal de Cuentas, y Manuel B~rmúdez 
N., Contador de Glo1a1 del ml1mo, en re· 
preaentaclón propia, han convenido ""n ce
lebrar el 1lgulente contrato: 

•Q-Lo1 Sres. Ca.co W., y Bermúdez 
N., 1e comprometen a presentar a mál 
tardar el 30 de Septiembre de 1947 al MI· 
nl1terlo de Hacienda 101 dato1 1lgulente1: 

1 )-Saldo detallado por Cheque de la 
Caja de Sueldoa y Chequea de Ma· 
nagua. 

2)-Uoa completa lnveatlgaclón de 101 
quia resultaren faltantea eatablecldo1 
laa re1ponaabllldade1 de Cajero. 

3)- Inve1tigacl6n de aquello• Chequea 
que por tener mucho tiempo (1944) 
de haber emitido y no cobrado1 pue· 
dan darae pcr cancelado1, tra1ladando 
1u valor a la cuenta General C6r· 
doba1. 

4)-Lo1 Sre1. Cuco y Bermúdez emplea· 
rán el peraonal nece1arlo, pagándolo 
de 1u cuenta, 

5)-EI Gobierno pagará a 101 Sre1. Ber· 
mtidez y Caico, por el trabajo ante• 
mencionado la cantidad de Un mil 
1el1clento1 c6rdoba1 (" 1,600.00), a 
la pre1entacl6n del Informe final, E1 
ta 1uma 1e tomará de la cuenta Re· 
manente1 de la Admlnl1tracl60 Pú· 
bllca al 30 de.Junio de i947. 

Eo fé de lo cu'll firmamo1 el pr~1ente 

contrato en Managua, D. N ., a 101 cuatro 
dia1 del mea de Ago1to de mil noveclen· 
to1 cuareo_ta y 1lete.-Vlcente Zamora B. 
-Eduardo Ca1co W.-Manuel Bermúdez N. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de 1u1 
partea el contrato que antecede. 

Comunique1e. -Caea Prealdenclal. -Ma
nagua, D. N., 9 de Ago1to de 1947.
BENJ AMIN LACA YO SACASA. -El Se 
cretarlo de E1tado en el De1pachon de 
Hacienda y Crédito Público, Vicente Za· 
mora B. 

N9 34 -Eliu Serrano, Sub-Secretarlo de 
Eatadu en el Dd•pacho de Hacienda y 
Crédito Público en nombre del Gobierno 
por una ¡;>arte, y el Sr, Fermín Torrea M., 
mayor de edad, cando y del domicilio de 
AcoyaJill, D. parlamento de Chontalea por 
otra parte, bemoa convenido en celebrar 
el alguleote contrato: 

19-El Sr. Fermin Torre1 M., dá en 
Sub-atrlendo al Gobierno por el término 
de un r.ftn, a contar del primero de Agoa· 
to del· corriente afio, un1 casa que él ocu· 
pa, con 101 llndero1 1lgutentea: Norte, 
Esmeralda v. de Castillo; Sur, Sra, de C'a
rrl6n; Este, Cruz González y Oe1te, Tomál 
Bermúdez, para que 1lrva de local a la 
Agencia Fl1cal y al Dep61lto. 

29-El Gobierno pagará por e.te arrl•n· 
do la cantidad de Cincuenta c6rdoba1 •.• 
( <J 50.00), men1ilalea, en la forma aco• · 
tumbrada era la Administración de Rentam 
de eata ciudad. 

39-El a1eo y el blanqueo de la cama 
correrán por cuenta del 1ub·arrendatarlo1 
para mantenerla en perfecto e1tado de 1er· 
vicio; lo ml1mo que el pago de lo1 lm· 
pue1to1 localea e1tablecldo1 o por e1table· 
cene. 

49-El Gobierno 1e reserva el derecho 
de re1clndlr e1te contrato cuando lo e1tl· 
me conveniente. 

Eo fé de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a 101 veinte y tre1 díaa del me1 d' Ago1-
to de mil nov~clento1 cuarenta y 1iete
Elía1 Serrano, Sub Secretarlo de Hacienda, 
por la ley.-Ferm{n Torrea M., Contratl1ta, 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda:. 

.Aprobar en toda. y cada una de 1u1 
partea el Contrato que antecede. · 

Comuníquese. -Cama Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., veinte y trea de Agosto de 
mil noveclento1 cuarenta y alete,-VICTOR 
MANUEL ROMAN Y REYES.-El Sub· 
Secretarlo de E1tado en el De1pacbo de 
Hacienda y Crédito Público, Ell~1 Serrano. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 41 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
,9-Aprobar en la 1lgulente forma la 

Nómina t!le Catedrático• de la Facultad de 
Medicina y Clrugia de la Uolvenldad Na
cional de Nicaragua, para el afio lectivo 
1947-1948: 

1er, Afta: 
Biología, Dr. Dámuo Pérez Ruiz. 
Fi1lca Médica, Dr, Roberto Ycaza Ycaza, 
Química Médica, Dr. Atanaafo Salmerón. 
Zoología y Botánica, Dr. Jo1é H. Mon-

talváo, 
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Anatomía y Dlreccl6n en anlmalea, Dr. 
Segundo Barrera. 

2do. Año: 
Anatomía De1crlptlva aer. cuno, Dr. 

Salvador Salina. E. 
Dl1eccl6n 1er, cur10, Dr. Julio Argile· 

llo P. 
Para1ltologia, Dr. Alcldea Delgadlllo, 
Histología, Dr. Emilio Rubi. 

3er. Af\o: 
Anatomía Descriptiva 29 cur10, Dr. Ju· 

llo Argüello P. 
Dlseccl6n 29 curio, Dr. Humberto T•je 

rlno. 
Flalologia, D. Alberto Martinez. 
Bacteriología, Dr. Roberto Ycaza Ycaza. 
Etlca Profealonal e Hlatorla de la Medl· 

clna, Dr. Jo1é H. Montal,,án, 
49 Af\o: 

Clínica Quirúrgica Propedéutica, Dr. 
Evenor Taboada. 

CUnlca Médica Propedéutica, Dr. Hugo 
Argilello. 

Patología Quirúrgica 1er. cuno, Dr. 
Armando Salaiar. 

Patología Médica 1er. cuuo, Dr. Alon10 
Porra1. · 

Patología General, Dr. Gonzalo Taboada. 
Materia Médica y Farmacologia, Dr. Gon

zalo Taboada. 
59 Afio: 

Patología Qulrórglca 29 curto, Dr. Er· 
Mato L6pez. 

Patolog(a Mé Hca 29 curio, Dr. Alberto 
Martfoez. 

Medicina Operatoria 1er. curso, Dr. Dá· 
ma10 Pérez Ruiz. 

Terapéutica 1er, cuno, Dr. Salvador Sa· 
lloa1 E. 

Higiene y Medicina Preventiva, Dr. Lula 
A. Sacasa. 

Medicina Legal y Toxlc.ología, Dr. Jesú1 
Berrlo1. 

Anatomía Patológica, Dr. Atanulo Sal· 
mer6n. 

69 Af\o: 
Clinlca Quirúrgica 1er. curso, Dr. Er· 

ne1to L6pez. 
Clínica Médica 1er. cuno, Dr. 

1 
Alberto 

Martínez. 
Medicina Operatoria 29 cur·ao, Dr. Se

gundo Barrera. 
Tera(éutlca 29 curso, Dr. Luf1 A. Sa· 

ca1a, 
Obatetrlcla, Dr. J ulto C. Argüello, 
Ginecología, Dr. Julio C. Argüello. 
Patología Tropical, Dr. Evenor Taboada. 
Dermatología y Enfermedade1 Venéreas, 

Dr. Alcldea Delgadlllo. · 
79 Año: 

Puericultura y Pediatría, Dr. Rafael Al· 
varado. 

Clínica Qulrúrgl~a a~ curao, Dr. Gonza· 
lo Taboada. 

Clínica Médica 29 cur110, Dr. Humberto 
Tljcrlno. 

Clínica Obstétrica, Dr. J ullo C. Argüello. 
Cllnlca GlneC'o16glca, Dr. ErnP1to L6pezr 
Clínica Pediátrica, Dr. Flllberto Herdocla. 
Clrugia de Urgencia, Dr. Emilio Rubí. 
P1lqulatria, Dr. Je1óa Berrío1. 
Radiología, Dr. Humberto Tljerlno. 
Otorrlno y Oftalmologia, Dr. José H. 

Motalván. 
29-El presente acuerdo 1urtlrá efecto• 

legales, a partir del 19 de Junio en curio 
y 101 nombrado• devengarán el sueldo que 
lea ulgne el Presupue1to ~ Ga1tos del 
Ramo. 

Comunique1e.-Ca1a Prealdenclal. -Ma· 
na~ua, D.N., 12 de Junto de 1947.-LA· 
CA YO SACASA.-Arnoldo Alemán S .. 
Secretuio de Educación Pública, por la Ley, 

N9 483 
Arnoldo Alemán Sandoval, Secretario de 

Educación Pública por la ley, en represen
tación del Gobierno, por una parte y loe se
ñores Ernesto Meléndez y Adolfo Morales, 
en sus propios nombres, por otra parte, con
vienen en celebrar el siguiente contrato: 

I 
Los señores Meléndez y Morales, se com· 

promenten a trabajar duran~ todas las tar
des y noches hábiles de los dias comprendí· 
dos del 9 de los corrientes al 17 del mes en 
curso, para efectuar la elaboración de las 
nóminas de paga rezagadas correspondiente 
al Magisterio Nacional por los meses de 
Mayo, Junio y J olio, y a la vez todas las 
complementarias ·de los distintos Deptos. 
de las Rep. que salen fuera del Presupues· 
to Vigente. . 

11 
El Gobierno pagará a los señores Melén

dez y Morales, por todos los trabajos veri· · 
ficados, la cao(idad de Quinientos Córdobas 
(C$500.oo) pago que se hará en Tesoreria 
Gral. por medio de la Administración de 
Rentas de Managua, de conformidad con la 
siguiente distribución: Al sefior Meléndez 
Doscientos Cincuenta Córdobas (C$250.oo) 
al Sr. Morales Doscientos Cincuenta Córdo
bas (C$250.oo) .. 

' 111 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato, si lo estimare conve· 
niente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
en la Secretaria de Educación Pública a los 
nueve dias del mes de Agosto de mil nove· 
cientos:cuarentieiete . .--Ernesto Meléndez. -
Adolfo Morales. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que ancede e imputar la erogación 
al Titulo VIII, Capitulo IX del :Presupuesto 
Gral, de Ga11to1 Vigente, . 

• 
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Comunfquese. ··Casa Preeidencial--Mana
gua, D.N. 9 de Agosto de 1947.··LACAYO 
SACASA.--Arnoldo Alemán S., Secretario 
~ Educación Pública, por la Ley. 

N9 496 , 
Arnoldo Alemán Sandoval, Secretario de 

Educación Pública, por la Ley, en repre
sentación del Gobierno, por una parte, y la 
eeñ.ora Leonor Orozco Mora, en su propio 
nombre y representaciones, por otra, han 
convenido en celebrar el contrato contenido 
·en las clausulas siguientes: 

I . 
La eefiora Orozco Mora, dá en arriendo al 

Gobierno, por el término de un afio, a par
tir del primero de Septiembre del afio co
rriente, al último de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho, una casa que posee 
en esta ciudad, situada en el barrio San Jo· 
sé entre 211- y 311- calle Sureste y 1011- avenida 
Sureste, casa cafión esquinera, para que 
sirva de local a Ja Escuela «Rafaela Herre· 
ra•: la casa mide veinte y cuatro varas so
bre la avenida y veinte varas sobre la calle, 
construcción moderna, con servicio11 sanita
rios completos y toda en buenas condicione!! 
de servicio. 

11 
El Gobierno pagará a la Sra. Orozco Mo

ra, Ja cantidad de Quinientos Córdobas men
suales, (C$500.00) como canon de arrenda
miento, pago que se hará en Tesorerfa Ge
neral por medio de la Administración de 
Rentas del Departamento de Managua, en 
la forma acostumbrada. 

III 
Serán por cuenta de la arrendadora, el 

pago de Jos impuestos locales establecidos ó 
que se establecieren, las reparaciones de la 
casa, que sean necesarias para mantenerla 
en perfectas condiciones de ser.vicio, higie
ne, veintilación y suficiente luz, as[ como 
el blanqueo de Ja casa en las épocas acos
tumbradas. El suministro de agua será por 

/cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente, lo mismo que prorrogarlo por un 
año más, asi como hacer las reparaciones y 
limpieza de la casa, eri caso de que la Sra. 
Orozco Mora, no cumpla con lo estipulado 
en la clausula tercera de este contrato sien· 
do entendido que los gastos que ocasione 
cualquier reparación o limpieza de la casa, 
será descontado su valor del valor del canon 
de arrendamiento hasta completar el valor 
total de lo gastado, 

V 
En fé de Jo cual firmamos el presente con 

trato, ambas partes, sin hacerle ninguna 
modificación, en el local de lá Secretaria de 
Educación Pública, a los veinte y dos dias 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.-Leonor Orozco Mora. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en toda!! sus partee el 
contrato que antecede é imputar la orogación 
al Título VIII Capitulo XXI del Presupues
to General de Gastos vigente. 

Comuniquese--Casa Presidencial, Mana
gua. D. N., 22 de Agosto de 1947.--V. M. 
ROMAN--El Secretario de Educación Pú· 
blica, por la Ley, Arnoldo Alemán S. 

N9 497 
Amoldo Alemán Sandoval, Secretario de 

Educación Pública, por la ley, en represen
tación del Gobierno por una parte, y el se
ñor Jacinto Boniche, mayor de edad, casa· 
do, Maestro de Educación y del domicilio 
de la ciudad de Chinandega, en su propfo 
nombre y representación, por otra, han 
convenido en el siguiente contrato: 

I--
El Sr. Boniche, se compromete por medio 

del presente contrato, a servirle los tres 
tiempos de comida a los alumnos internos y 
seminternos, becados por el Gobierno, del 
Instituto Nacional de Chinandega, siendo 
esta comida de buena calidad en suficiente 
cantidad, higiénicamente preparada a la 
que agregará un refresco servido por la 
mañana a partir del dia primero de Julio 
del afio corriente. 

11 
El Gobierno pagará al Sr. Boniche, la 

cantidad de Sesenta Córdobas [C$60.00] por 
cada uno de los alumnos becados internos; 
y la cantidad de Treinta y Cinco Córdobas 
(C$35.00) por cada uno de los alumnos be
cados seminternos, los cuales únicamente 
almorzarán y tomarán un refresco, pago 
que se hará en Tesoreria General por medio 
de Ja Administración de Rentas de la ciu
dad de Chinandega, 

III 
El Gobierno pasará al sefior Soniche una • 

lista de los alumnos becados especificando a 
los Internos y seminternos de conformidad 
con el informe que pase la Secretaria de 
Educación .Públiea • 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime conve· 
niente, en fé de lo cual firmamos el presen
te contrato sin hacerle ninguna modifica
ción, ambas partes, en el local de la Secre· 
taria de Educación Pública a los veinte y 
tres dias del mes de Agosto demil nove
cientos cuarenta y 3iete.-Jacinto Boniche. 
-Amoldo Alemán S. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede e imputar esta ero
gación al Titulo VIII, Capitulo XX del Pre
supuesto General de Gastos Vigente. 

Comunfquese--Caea Presidencial.--Mana
gua, D.N., 23 de Agosto de 1947.-·V. M, 
ROMAN--El Secretario de Educación Pú· 
blica, por la Ley, Arnoldo Alemán S. 

' 
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AGRICULTURA Y TRABAJO compuesta de: Un Secretario General y 
seis Secretarios más. 

N9 61 
El Presidente de la Reptlblica, E S T A T U T O S 

Acuerda: Para ser miembro del Sindicato se re-
Unico: Cancelar a partir de hoy doce de quiere tener de oficio Carpintero. 

Julio corriente, el nombramiento recaldo en La Asamblea General cEftebrará sesiones 
el Sr. Miguel López, por Acuerdo N9 16 de ordinarias lo~ do!llingos de cad~ .semana 
fecha 21 de Mayo próximo pasado, como .y la~ ext!aordm~rias cuando lo sohc1ten por 
Inspector Local del Trabajo en los Munici· escrito cmco S?CIOB: _ 

pios de Nagarote y la Paz Centro en el La. Junta Directiva durará un ano en sus 
Dpt~. de León, y a quién se le rinden las funciones Y deber~ ~er electa en Asamblea 
gracias por sus servicios prestados. General e! 19 di'! D1c1~mbre de cada afio. 

Comunlquese.-Palacio Presidencial Ma- Los miembros al ingresar ~agarán 1fna 
nagua, D.N., 12 de Julio de 1947. -LACA- C!lota de cincuenta Y otra semanal de veinti
YO SACASA.-EI Secretario de Estado en cmco centavos Rubén Leytón Rodrfguez, 
el Despacho de Agricultura y Trabajo Fran- Jefe del Departamento de Asociaciones. 
cisco Navarro. ' 

N9 66 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Cancelar a partir del dfa quince 

del corriente mes, el nombramiento de Ins
pector de Sanidad Vegetal y Animal y Tór
ealo para el Departamento de Matagalpa, 
recafdo en el Sr. Carlos Arrieta, por Acuer
do N9 129 de fecha siete de Marzo de 1947, 
a quién se le rinden las gracias por sus ser
vicios prestados. 

Comunfq u ese.·· Palacio Presidencial.-· Ma
nagua, D.N., 16 de Julio de 1947.-LA· 
CA YO SACASA.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 68 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Cancelar el nombramiento de Inspec· 

tor de Sanidad Vegetal y Animal en el De
partamento de Matagalpa, recaido en el Sr. 
Macario Sancho. 

29 -Nombrar a los Sres. Macario Sancho 
y Jorge Praslin, Inspectores de Tórsalo en 
el Dpto. de Matagalpa a partir del dia die-
ciseis del corriente mes. . 

Los nombrados tomarán posésión de sus 
cargos en la Jefatura Politica de Dpto. y 
devengarán el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Gastos 1947-1948. 

Comuniquese. ··Palacio Presidencial.--Ma 
nagua, D. N., 16 de Julio de 1947.-LA· 
CAYO SACASA. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. · 

Acta Constitutiva: - En la ciudad de Ma
nagua a las nueve de la mafiana del dfa 5 
de j\gosto de 1947, con el número de miem· 
bros suficientes, se constituye un sindicato 
de Carpinteros y Similares, de cuya entidad 
forman parte las personas que tengan de 
oficio: Carpinteros. El domicilio del Sin
dicato será la ciudad de Managua. La au· 
toridad 1rnprema del Sindicato es la Asam
blea General; para el manejo directo de los 
negocios sociales, habré una junta directiva 

. .. ~· ' 

DISTRITO NACIONAL 

N9 191 
El Pre1ldente de la República, 

en u10 de 1u1 facultade1 1 

Con1lderando: 
1-Que el sdior don Julio Lallnde, ma

yor de edad, caaado, tenedor de libro• y 
de e1te domicilio, se ha pre1entado al MI· 
nl1terlo del Dl1trlto Nacional, 1ollcltando 
1e le venda la parte que conforme 1enten
cla de 22 de Septiembre de 1946, le fue 
arrendada a perpetuidad, del terreno del 
camino conocido con el nombre de cCaml· 
no de 101 Bra1lllto1>, la que fue .ln1crlta 
con el número 20.030, a follo y del tomo 
CLXXIV, en aalent~ 19 de la Secri6n de 
Derecho• Reale1 del Libro de Propiedade1 
del Regl1tro Público de este D ~partamento. 

11-Que 1egún medida 'practicada al efec· 
to el lote de terreno cuya venta 101lcita el 
1eflor .Lallnde, tiene una exten1l6n de 293 
metro• de largo por un ancho medio de 
1el1 metro1, o sea una 1upe1ficle total de 
1, 7 58 metro1 cuadradoa, limitados aaí: 
Ürlent", terreno1 urbanlzado1 pertenecien
te• al aet\or Lallnde; Occidente, terreno• 
u1brnlzado1 del ml1mo 1eflor Lallnde; Nor
te, cc11le traz.&da y Sur, calh1 trazada. 

lll - Que eatando el lote de terreno den· 
tro del área urbanizada de la ciudad, es 
evldeinte que h;. .dej 'ªº de formar parte · 
de lo que en reallda t 1e llama tierras de 
ejl<i< s, por lo cual su venta e1 permitida. 

IV--Que 1lendo conforme la ley el 1e· 
flor Lallnde duet\o de la po1e110n del te· 
rreoo el evidente que 1u campra 1e refiere 
a la nuda propiedad, para de e1te modo 
con1olldar 1u dt minio pleno. 

V-Que el precio seflalado al metro cua·' 
drado en este lote ha 1ldo el de veinticinco. 

Acuerda: 
!-Autorizar al Síndico del Dl1trito Na· 

clonal para que ante notarlo otorgue eacrl· 
tura definitiva de venta del lote de terre
nu a&.rá1 ae1cclto y de1llndado, a favor de 
doa Julio LaUnde previo pago en la T110• 

. ¡ 
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reria del Mlnlaterlo del Dl1trlto Nacional 
de la 1uma de cuatroclento• treinta y nue
ve córdobae y cincuenta centavo• ('S439 50), 
quedando por lo tanto el terreno de pro· 
piedad ab1oluto del 1eftor Lallnde y for
mando parte deJ área urbanizada de 101 
terreno• de dicho 1eftor. , 

II-Lo1 honorario• tde la escritura de 
venta, eu teatlmonlo e ln1crlpclón, 1erán 
de cuenta del 1eftor Lallnde, 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana. 
gua, D. N., velntltré:t de Ag61to de mil no
veckuito1 cuarenta y slete.-Hl Presidente 
de la Repúbllca, V. M. ROMAN,-El Ml
nl1t.l'o del Dlatrlto Nacional, José Frlxtone. 

N9 192 
El Presidente de la Ref úbtlca, 

en u10 de 1u1 facultade1, 
Considerando: 

1-Que el 1eftor Julio Lallnde, mayor de 
ed!ld, c~1ado, tenedor de libros y de e1te 
domicilio, 1e ha pre1entado al Ministerio 
del Dl1trlto Nacional, exponiendo ser due
fto de un lote de terreno de velnt11él1 
manzanu de extensión, 1ltuada1 al Oriente 
de e1ta dudad, la1 que se encuentran 11 
mltadas aaí: Oriente, terreno• que fueron 
de Jullán Gutlérrez, ahora del Barrio La 
rreynaRa; Occidente, finca que fue de Adrlan 
Calderón. ahora de Eduardo Mendoza 01or· 
no, ya ucbanliada; Norte, camino en medio, 
terreno• del Barrio Larreynaga y de Ber· 
nardino Glu1to y Sur, terreno• que fueron 
de Juan Mendoza, Marco• Bermúdez, ahora 
urbanizado• por don Manuel J. Rlguero; 
terreno que 1e encuentra Inscrito con el 
número 3.731, a follo• 238 y 239 del To 
mo XC, en asiento 59 de la Sección de 
Derecho• Reale1 del Libro de Propledade1 
del Regl1tro Público de este Departamento. 
, U-Que el 1eftor Lallnde 1ollclta se le 
autorice a urbanizar el mencionado predio, 
ofreciendo donar de manera gratuita al 
Dl1trlto Nacl.onal las áreas neceaarla1 para 
que pa1en a trave.7. del mencionado predio 
laa callea y avenidas neceearlae que deban 
prolongar1_e conforme el plano general de 
la urbanización de la ciudad, teniendo laa 
calle1 y avenida• un ancho de diez y sel1 
vara• por toda la longitud neceaarla. 

111-Que además, ofrece donar al Di1· 
trlto ~aclonal, para que 1ea destinado a 
un parque, que el Mlnlaterlo re1pectlvo 
adornará cuando buenamente cuente con 
fondos para el101, un Jote de t~rreno que 
medirá cincuenta vara1 en cuadro, y que 
estará altuado en la parte central del te· 
rreno. _ 

Acuerda: 
!-Urbanizar el lote de terreno atrás 

de1crlto y deslindado con el nombre de 
Barrio cDlocle1laoo CbáveZ> o 1lmplemeo• 
te cCbávez>. 

11 -Autorizar "1 Sindico del Dlatrlto 
Nacional para que en escritura pública 
aceptar la donación que el aeft'Jr Lallnde 
hará de la1 callea y avenlda1 .de dicho ba· 
rrlo y del lote de terreno a que 1e refiere 
el con1lderando tercero de e1te acuerdo. 
siendo eata1 donaclone1 gratuitas y dejan· 
do expresa con1tancla de que por la acep· 
taclón de la donación el Dletrlto Nacional 
no contrae obllgaclonea ni estará obligado. 
a pre1tacione1 de ninguna e1pecle, aleado 
101 ga1to1 de la escritura reapectlva y su 
te1tlmonlo de cuenta del 1eftor Lallode. 

Comuníquese-Casa Preeldenclal -Mana
gua, D. N., velntltré1 de Agosto de mil no
veclento1 cuarenta y alete.-EI Pre1ldente 
de la República, V. M. ROMAN.-El Mi
nistro del D 1strlto Nacional, Jo1é Frlxlone. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Emilio Perelra Arce, Presidente del Tri
bunal de Cuentas, Certifica el Informe que 
literalmente dice: 

cPalaclo Naclonal.-21 de Agoato 1947. 
Seftor Pre1ldente del :frlbunal de Cuentae • 
Preaente.-Elevo a 1u conocimiento el In· 
forme que dice: s~ftor Jefe de la Sala de 
Contabilidad, Pretente.-Aten11endo al auto 
del día de hoy, pueato en el Oficio N9 02491 
del 18 de 101 corrlente1, que dirigió a ea
te Deapacbo el 1eftor Ministro de Hacien
da, y en el que pide se le libre certlfi ·a· 
clón, de que el General Jobo F. Greco, Ex
Director de la Academia Militar de NIC'a· 
ragua, 1e encuentra solvente con el Gobier
no de Nicaragua, reapecto a fonrio1 que ae 
le entregaron para el mantenimiento de 
dicha Academia. Informo a u1ted que la 
cuenta de Deuda Activa del General Jobo 
F. Greco, se encuentra cance/ada.-Atenta
mente, (f) Orlando García Ubllla, Encarga
do de Cuentaa Corrlentea.-De U.J. Atto. 
y S. S., (f) Rubén Heraández M., Jefe de 
la Sjla de C'lntabllidad>. 

Libro la preeente. a aollcltud del Coronel 
G. N., Julio D. Arbelle1, Director de la 
Academia Militar de Nicaragua, en la ciu
dad de Managua, Palacio Naclonal, a 1011 
veintiún dlaa del me1 de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y 1lete.-Emlllo Perel· 
ra A.-J. Zelaya G., Srlo. 

Managua, D. N., 19 de A~o1to de 1947 
Seftore1 Admínlstradore1 de Rentu. 
Toda la República. ' 

Ref,-1·-A. CIRCULAR N9 533.-Se 
le recuerda ,que laa O. P. librada• con car
go a Üduda Activa, de1pues de obtener 
firma• de Interesado• serán devuelta con 
todo y documentadón al 11tl'lor T.-orero 
General, Para eate Tribunal buta compro· 
bar logre101 y egre1011lmultáneo1 de Caja 
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de Sueldo• y Chequea con el 01 lglnal de 
la R~ml1l60 de Tesorería General, en la 
cual 1e debe exigir el recibí conforme ~el 
lntereaado. -Emlllo Pereira A., Pr~ldente 
del Tribunal de Cuentu. 

Managua, D.N., 26 de Ago1to de 1947 
A1tmlnl1tradore1 de Renta., 
Toda la República. 

Ref.-44··375. CIRCULAR N9 534. 
E1tanco de Medicamento• enviará a utted 
copla de lae factura. de1pachada1 del me1 
de Julio de 1947 en adelante para que en 
ella. le acuse recibo lnm.,dlatamente de 101 
medicamento• que 1umlnl11tró a e1e depar
tamento, para el efecto de au de1cargo. En 
lo 1uce1lvo lo hará Inmediatamente que re
ciba la remeaa.-Acu1e recibe y avl1e e1-
tar ente11dldo.-Trlbunal de Cuentas, Emi
lio Pereha A., Pre1ldente. 

N9 3129 
Tribunal de Cuenta&, ·Sala de Examen, 

Managua, D. N .. 1els de Ago1to de mil 
novecientos cuarenta y 1lete, Lae once 
merldhnae. 

Habiendo examinado el Contador de e1te 
Despacho 1eftor Pedro Gómez Mlrania la 
cuenta del E1tanco de F61foroa de Mana· 
gua ll!':vada ea 1u carácter de Guardalma· 
céa por el 1eftor Félix G. Baca, mayor de 
edad, viudo, Oficlal1ta y de e1te domlclllo 
durante el 1eme1tre de Enero a J110fo de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1; 

Re1ulta: . 
Que 1egúo Carta-Cuenta que corre al fo 

llo 9 hubo un movimiento de logre101 y 
r~re•o• de Tre1 mil qulnlento1 1eteuta y 
'lcho latonea de Fódoro1 (3.578), lnclu1lve 
101 aaldo1 de apertura y cierre; y 

Con1lderando: 
Que una vez concluida la glo1a admlnl1 

tratlva de eah cuenta, por auto de lae 
ocho y media de la maft1na del veinticinco 
de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
alete al follo 8,· e1tas diligencias fueron 
elevadas al conocimiento del 1eftor Pre1l
dente de e1te Despacho para 101 fines de 
ley, habiendo e1te furiclonarlo proveído a 
lae nueve de la maftana de la ml1ma fecha, 
dl1ponlendo que el 1u1crlto Ju tramitara 
judlcla!m~nte hasta fallarla., en cuyo cum 
miento fué pue1to el cúmpJaee de ley en 
providencia de lu nueve de la maftana del 
velntl1el1 de Junio de mil noveclento1 cua 
renta y 1lete, al folio 8, revereo, pero 
como en e1crlto de la mlama fecha del 
auto precitado, el 1eftor cuentadante en 1u 
propio nombre pidió 1e le tuviera por per-
1onado en uta ln1tancla, fue tenido como 
tal en providencia de laa doce meridiana• 
de la fecha ante1 dicha, mandando correr 
101 traalado1 de ley 1olamente al Fl1cal 

General de HacienJa por babel' renuncia· 
do el cuentadante al derecho de recibirlo 
ea traslado, por no haber ningún reparo 
pendiente, de modo que el 1eftor Fl1cal 
E'pecífico de Hacienda al evacuar 1u traa· 
lado en escrito del doce de J ullo de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete dijo: t.No 
queda ningún reparo pendiente y pido el 
falle:., por lo cual el suscrito en vl1ta de 
que en verdad todo1 101 reparo• e1tán le· 
galmente de1vanecldo1 en la glo1a adml· 
nlatratlva, llam6 auto1 en providencia de 
laa ocho de la maftana del cuatro de Ago1· 
to de e1te afto; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oída la opinión 

6.cal, corrido• todo1 los trámlle1 de dere· 
• ho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentae 
del 15 de Dlclem'lre de 1899, 2da. edc. 
Oñclal y Dec.reto Ejecutivo del 30 de Mar· 
zo de 1936, el au1crlto Contador de Glo.a 
en nombre de la República definitiva· 
mente, 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con la1 

rectlficaclone1 verificada• en el curio de~la 
~loaa la cuenta presentada por el 1eftor 
Félix G. Baca, que llevó en 1u caracter 
de Guardalmacén del Estanco de Fóaforoa 
durante el aeme1tre de Enero a J uolo de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1, eeta cuen· 
ta 1e aprueba quedando él y 1u fiador so
lidarlo Ubres y 1olvente1 con el Flaco en 
lo que 1e refiere al presente juicio. 

Líbre1e copla de esta re1oluclón para 
que le sirva de 1uficlente finiquito, de· 
blendo pre1entar de previo el papel sella· 
do de ley en la Secretaría de e1te Dei· 
pacho. 

Cóple1e, notlflque1e, publíque1e en cLa 
Gaceta:. y archíve1e.-F. Baca P.-J. Ze· 
laya G., Srlo. ' . ! 

E1 conforme.-J. Zelaya G., Srlo. 

N9 3333 
Tribunal de Cuenta1, en ·Consejo, Mana-

gua, D. N., velntl1lete de ago1to de mil 
ne. veclentoa cuarenta y siete. Las once de 
la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
e.te De1pacho aeftor Adán Sánchez J., la 
cuenta del E1tanco de F6doro1 de Mana· 
gua que durante el 1emestre de J ullo a 
Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1 llev6 en su carácter de Guardalmacén 
el 1eftor Félix G. Blca, mayor de edad, 
viudo, negociante y de ~ate domlclllo; 

Re1ulta 
Que 1egún Carta· Cuenta rendida que co

rre al follo 9 tuv.J un movimiento de lo· 
greaoa y e~re101 de Trea Mil Cuatroclen· 
101 Veintiún Latone1 de F61foro1 loclu1l· 
ve. 101 1aldo1 lnlclale1 y finale1; y 
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• Considerando: 
Que 1eg6.n con1tancla al follo 8 del quin 

ce de Julio de mil noveclentoa cuarenta y 

alete cumpliendo con el arto. 123 de la 

Ley Reglamentarla vigente de este Tribu 

nal el Contador y Jefe de la Sala de Exa· 

men 1eftor Cé ar Cuadra revlaó la cuenta 

en referencia que babia glosado el Coota· 

dor Adán Sáochez J., encontrándola am· 

boa Conta®rea correcta por lo tual en 

auto que figura al frente de dicho follo 8, 
e1taa dlllgencla1 fueron pa1ada1 al 1ef\or 

Prealdeote de e1te Deepacho para 101 fi. 
nea de la glosa judicial, habiendo éate 

proveido al reverto del mismo follo dl1po· 

nlendo 1u" el Contador Tramitador Ftan· 

cl1co Baca Palma laa tramitara judlclrl· 

mente ba1ta fallar, por lo cual fue pue1to 

el có.mplase · de ley en auto de la1 once 

de la maftana del velntlael1 de Julio 6.hl· 

mo, al reveno de dicho folio 8, y como 

en eacrlto del veintiocho de J ullo del ml1· 

mo afto el cuentadante don Félix G. Baca 

pidió 1e le tuviera por personado en 1u 

propio nombre al follo 10; en cuyo frente 

ae dlct6 providencia ten!éadolo como tal 

mandando correr el tra1\ado 1olamente al 

aeftor Fl1cal General de Hacienda por ha· 

ber renunciado a tal trámite el cuentadan· 

tf'; de modo que al evacuar su tra1lado el 

Fl1cal E1peclfico de Hacienda en e1crllo de 

velntldoa de ago1to corriente dij:>: cPldo el 

fallo; por no haber ningún reparo.> Se 
llam6 auto1 .en providencia de laa ocho y 

diez mlnuto1 de la maftana del velntl1el1 

de ago1to en cuno, y 

Por Tanto: 

Con t~le1 antecedente•, oída la opln16n 

fi1cal, corrido• toda1 101 tr ámlte1 de .:iere· 

cho, ce.a apoyo en 101 Arto1. 123 y 151 de 

la Ley Reglamentarla vigente de tste Tri· 

bunal, loa 1u1crlto1 mlembro1 del Tribunal 

haciendo mérito de la actuación de 101 

Contadore1 1eftore1 Adán Sánchez J.; y 

Cétar Cuadra en nombre de la República; 

D:jeron: 

Que e1tando correcta la cuenta rendida 

por el Íleftor Féllx G. Baca que llev6 co

mo Gualdalmacén del E1tanco de Fósforo• 

de Managua en el 1eme1tre de J ullo a 

Diciembre de mil noveclento1 cuarenta y 

1el1, e1ta 1e apruba quedando de con1I· 

gulente él y 1u fiador 1olldarlo librea y 

1olvente1 coo la Hacienda Pública en lo 

que 1e refiere el pre1ente juicio, debiendo 

el cuentadante proveer el papel 1ellado de 

ley eu la Secretarla de e1te Dd1pacho. 

C6ple1e, notlfíque1e, publique.a en cL11 

Gacetu y archíve1e.-F. Baca Palma.-
J. Zelaya G., Srlo, 

E1 conforme.-}. Zelaya G., Srlo. 

N9 3276 
Tribunal de Cuenta.. Sala de Examen, 

Mauagua, D. N., velntltré1 de Ago1to de 

mil noveclento1 cuarenta y 1lete. Laa ocho 

de la maftana. 
Habiendo examinado el Contador de e1· 

te De1pacho 1eftor Adán Sánchez J., la 

cuenta del Enanco de F61foro1 de Mana· 

gua llevilda en 1u carácter de Guardalma· 

cé11 por el s ~ftor Félix G, Baca, m 1yor de 

edad, viudo, oficlnl1ta y de eate domicilio 

durante el tiempo de Enero a Maya· de mil 

novecl~nto1 cuarenta y 1lete; 

Resulta: 
Que 1egún Ca1ta·Cuenta que corre al 

follo 12 un movimiento de ingre1oa y egre· 

101 de Tre1 Mil Ciento Once Latone1 de 

F61forc.a (3111), Inclusive 101 aaldo1 de 

apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glo1a admlnl1 

tratlva de eata cuenta por auto de laa 

diez de la maftana del doce de Ago1to de 

mil noveclento1 cuarenta y alete al follo 

11, e1tas dlllgenclaa fueron elevada1 al co· 

noclmlento del 1et\or Prealdent" de eate 

De1pacho para loa fine• de ley, habiendo 

e1te funcionario proveído a la1 diez y veln 
te minuto• de la maftana de la ml1ma fe. 

tha, dl1ponlendo que el 1uscrlto laa traml· 

tara judicialmente haata fa\larlaa, en cuyo 

cumplimiento fue pue1to el cúmplue de 

ley en providencia de laa ocho de la ma· 

ftana del trdce de Agosto de mil noveclen· 

toa cuarenta y 1lete, al follo 1 r, pero CO· 

mo en e1crlto de la ml1ma fecha del auto 

precitado, el aeftor cuentadante en 1u pro· 

plo nombre pldl6 1e le tuviera por pet10· 

nado en e1ta lnatancla, fue tenido como tal 

en providencia de laa diez dt-. la maftana , 
de la fecha antea dicha, mandando correr 

101 tra1lado1 de ley 1olamente al Flaca\ 

General de Hacienda por h:1ber renunciado 

el cuentadante. al derelho de recibirlo en 

traslado, por no haber ningún reparo peo· 

diente, de modo que el 1et\or Fl1cal E1pe· 

cifico de Hacienda al evacuar 1u traalado 

en e1críto del velntluoo de Ago1to de mil 

noveclento1 caarenta y 1lete dijo: cDebe 

dictarte fallo basado en el acuerdo último>, 

por lo cual el 11u1crlto en vlua de que en 

verdad todoa 101 reparo• e1tán legalmente 

de1vanecldo1 en la glota Admlnl1tratlva, 

llamo auto• en providencia de laa once de 

la maftana del velntld61 de Ago1to de e1te 

ati<; y 

Por Tanto: 
Con talea antecedente•, oída la opinión 

61cal, corrldo1 todo• 101 trámite1 de dere· 

cho, con apoyo eo el art. 151 de la Ley 
Ret?lamE"ntarh del Tribunal de Cuenta• del 

15 de Diciembre de 1899, 2da. edlc. Oficial 

y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de. 
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1936, el auacrlto Contador de Gloaa ea 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que eatandQ correcta de acuerdo con laa 

rectlficaclonea verificada• en el curto de l" 
gloaa la cuenta preaeatada por- el aellor 
Fellx G, B<lca que- llevó en 10 carácter 
di!,._ Guardalmacén del Eatanco de F6tforoa 
durante el tiempo de Enero a Mayo de 
mil noveclento• cuarenta y alete, eata cuen 
ta se f prueba, que Jando él y au fi idor 
aolldarlo, librea y aolveotea con el Fl1co 
en lo que ae refiere el preaente juicio, Li
bre1e copla de eata re1olucl6n para que le 
1fr va de auficlente finiquito, debiendo pre1en
tar de previo el papel aellado de ley en 
la Secretaria de eate Deapacho. 

C6ple1e, notlfíqueae, publiqueae ea e La 
Gaceta> y archíveae.-F. Baca Palma.-
J. Zelaya G., Srlo, • 

Es conforme.-J. z,1ay:i G .. Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3278 

Doce meridianas, trece S.eptiembre próximo en
trante, por ejecución Diab Abdalah, contra Merce
des Castro Blandón, subastaráie mejor postor local 
este juzgado, siguientes bienes situados llano La 
Tejera, esta jurisdicción. Solar cuarenta varas Norte 
a Sur, por sesenta Oriente a Oc~idente; conteniendo 
casa ocho varas largo seis ancho, parada sobre hor· 
eones, cubierta tejas, paredes embarro, tres corre
dores, maderas labradas y aserradas, lindante: Orien· 
te, Francisco Castro; Occidente y Sur, Ignacio 
Chávez¡ Norte, Eusebio Ramón Rizo, valorada mil 
quinientos córdobas. Lote terreno cuatro manza
nas rxtensión, conteniendo espinales, fábrica tejas, 
horno quemar tejas y ladrillos, cercas alambre y 
maderas, lindante: Oriente, José Quezada, camino 
La Oalia; Occidente, fausto Oadea¡ Norte, Pran
clsco Castro¡ Sur, Francisca Blandón viuda de 
Castro, valorado"mil doscientos ctrdobas. 

Carreta regular estado, valorada doscientos cór· 
dobas. 

Base remate en conjunto: dos mil novecientos 
córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jlnotega, veintiuno Agos

to, mil novecientos cuarentisiete.-C. Castillo C., 
Srio. 1913 3 3 

N9 3324 
Tres y media tarde, dos Septiembre entrante, re· 

mataráse mejor postor, rústica La Concepción, Ji. 
mitada: Oriente, Cornelio Ruiz; Occidente y Norte, 
juan Téllez Mercado; Sur, Cirila Calero. 

Véndese eje(ución francisco Leopoldo Rosales a 
Juana de la Cruz y Domingo Armando Téllez. 

Oyense posturas legales. -
juzgado Local Civil. Masaya, veinticinco A¡os

to, mil novecientos cuarentisiete.-V, Velaequez, 
Srio. · 1961 2 

N9 3225 
Diez de la mañana, del diez de Septiembre · año 

corriente, subastaráse local de este despacho, dos 
lotes de terreno, jurisdicción de Telpaneca: el pri
merc, treinta manzam1s cap1cidad, lindero~: Onen· 
te, camino rlo Coco y Abelino Talavera; Poniente, 
Juan Ramón Martlnez; Norte, camino del Portillo a 

Santa Cruz y Sur, Francisco Olivas, y el srgundo 
como de ocho manzanas de cabida, limitado: Orlen· 
te, lldefonso Mollni; Poniente, Leoncio Matey; y 
Norte, JuaR de Dios Cerón, y Sur, juan Cerón e 
lldefonso Mollna; ambos cultivados de árboles fru
tales y cafetos, con casa. 

Avalúo setecientos córdobas . 
Ovense p:isturas. 
Ejecución de lldefonso Molina Rugama contra 

Rafael c,slillo Rizo, suma de córdobas. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Distrito, a 

las once de la mañana del veintitrés de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Pclipe S. Roque. 
-Timoteo Hernández, Srio. 

.Es conforme. Somoto, veintitrés de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y 9lcte. Las once y media 
de l 1 mañana.- Timoteo Hernández, Srio. ' 

1965 3 1 

N9 3336 
Diez de la mañana, doce de Septiembre, mil no· 

vecientos cuarenta y siete, sacaráse a subasta local 
~ste juzgado, finca rústica veintiséis manzanas, si
tuada comarca Lechecuagos, sitio Hito Grande, 
lindante: Oriente, Efraim Hernández; Poniente, 
Pastora Salazu; Norte, Narcisa Castellón; Sur, José 
Torres. 

Avalúo cinco mil quinientos córdobas. 
Ejecución sigue Pablo Pichardo contra Juan 

Torres Castellón. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. león, veintl· 

siete Agosto, mil novecientos cuarenta y siete.-
julio C. Morales, Srio. 1973 3 1 

. 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3083 
lldefonso Molina Rugama solicita titulo suple· 

torio, finca rú•tica El Zapote, ubicada en El Oje>· 
che, jurisdicción de Telpaneca, cien manzanas d.e · 
capacidad, cultivada cuatro mil árboles de café, po· 
treros y guineos, dentro de estos linderos: Oriente, 
predio Rafael Duarte y juan Ramón Martlnez y 
Rafael Castillo; Poniente, predios de Rumualdo 
Plorián y Bonifaclo Melgara; Norte, predios de Mer· 
cedes Cerón y Adán Flores y cafetal de Carmen 
Melgara- Ordóñez y Sur, propiedad de Rosa Oon· 
zálcz · 

Quien tenga derecho, opóngase términ'> legal. 
Dado en el juzgado de Distrito de Somoto, a 

las ocho de la mañana del veintinueve de Julio de 
mil noveciento9 cuarenta y siete.-Pellpe S. Roque. 
-Timoteo Hernándéz, Srlo. 

Es conforme. Somoto, veintinueve de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete.-Tim:iteo Her-
nández, Srlo. ' 1735 3 1 

Np 3084 
La señora Eusebia Calderón, mayor de edad, 

viuda, de oficios domésticos, de este domicilio, so· 
licita t!tulo supletorio de un plantlo de cafetos de 
una manzana de capacidad en el paraje Potrerlos, 
sitio San Juan de Morolica de esta jurisdicción, 
contiene ochocientos árboles de café cosecheros, 
cercado con piñuelas, perteneciendo un lado a la 
solicitante y los demás a los colindantes, compren
dido dentro de los linderos siguientes: Oriente, 
prcipiedadcs de Blsilio Sevilla y Plo Herrera, hoy 
de Guadalupe Olivas; Occidente, cafetal de doña 
Antonia Cruz, hoy de Carmen lrfas; Norte, predio 
de don Plo Herrera, hoy de Guadalupe Olivas; y 
Sur, propiedad de Sllvador Sevilla, hoy de sus su· 
ces ores • 

Lo obtuvo por compra que hizo hace catorce 
años en documento privado a los seflores Oenaro, 
Juana y Alr j !ndra S:villa y lo ha est11do poseyendo 
en su propio nombre durante ese tiempo, quelta, 
pública, pacifica y conatantemente, 
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Que careciendo de titulo hábil para inscribirlo 
solicita uno supletorio. 

Pidió Instruirla en formación del caso y la pu· 
bllcaclón de ley. 

Se hace saber al público para que qufon se crea 
con derecho se oponga dentro del término legal, 

Dado en el Juzgado Local de Condega, las cuatro 
de la tarde del treinta y uno de julio de mil no
vecientos cuarenta y siete.-Testado-y-no vale.-
J. Dello Bravo.-Juan Jiméne1, Srlo. 

Es conforme. Condega, treinta y uno de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.-Juan Jlménez, 
Srlu. 1736 3 1 

NQ 3125 
Luis frenzel, calidades conocidas, cate domicilio, 

solicita titulo supletorio, casa habitación a sus cz. 
pens11, blanqueada interior y exteriormente, Interior 
esta poblaclon, lindando: Norte, propiedad sollcl· 
tante, lo mismo que al Oriente; Occidente, calle 
real y casa Bias Miguel Malina; Sur, plaza pública, 
calle enmedio. 

Valorada doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
juzg1do Local. Yall, dieciséis de Agosto de mil 

novecientos cuarenlisiete.-Miguel O. Hernández.
M. Altamlrano, Srio. 

Ea conforme al original. Y11f, diecisiete de Agos· 
to de mil novecientos cuarentislcte. Lu tres de la 
tarde.-M. Altamlrano, Srlo. 1971 3 1 

N9 3142 
Juan Prado Hernández solicita titulo supletorio 

solar ubicado barrio Subtiava, esta ciudad, lindante: 
Oriente, calle en medio, Carlos Prado; Poniente, 
herederos Emilio Ouevara; Norte, Carmela de Huel· 
vas y propiedad del solicitante y Sur, juan Prado. 

Quien tenga derecho ocurra término legal. 
Dado .en el Juzgado to. Local Civil. León, pri· 

mero de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete. 
-R. Osear Santos, Srio. 1779 3 1 

NQ 3146 
Abelino Ramlrez solicita titulo supletorio predio 

rústico sita val!e Rinconada, sitio San juan Moro· 
lira, esta jurisdicción. Lindante: Orientt, Ralmun· 
do Pérez; Occidente, Antonio Videa; Norte, valle 
El Carao; Sur, juan Ramos y Eldífonso Oonúlez. 

Oyense opo>iciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, seis AgN• 

to, mil novecientos cuar~ntisiete.-Trinldad OonzA· 
lez C.-J. Rodrlguez M., Srio. 

1798 3 1 

NQ 3147 
An1it~lica Pravla solicita titulo supletorio solar 

cantón Norte esta locaHdad, lindante: Oriente, Na· 
talla Reyes; Poniente, calle, Inocente flores, suce· 
sión; Norte, calle Efraln Selva; Sur, fellciana flores. 

Oyese oposición. 
Juzgado Local. Nindlrl, siete Agosto, mil nove· 

cientos cuarenta y siete.-jorge Oonzález, Srio. 
1797 3 1 

N9 3148 
Emilio Moraga Sándlgo solicita Ululo supletorio 

una propiedad n'.lstica esta jurisdicción, sittrada 
dentro de los siguientes linderos: Norte, Lorenzo 
Outl~rrez: Sur, Benedicto Esplnoza; Oriente, Emilio 
Mo: aga Sándigo; Poniente, Isabel Arhalo. 

Dos manzanas extensión superficial. 
Oycnse oposiciones término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, cinco de Agos· 

to de mil novecientúS cuarenta y siete Las cuatro 
y media de la tarde.-B.dtazar Arévalo A , Srio. 

1796 3 1 

NQ 3156 
Marla Luisa Blandón v. de Mendoza aollcita ti· 

talo supletorio, casa y 1olar ubicado• cantón Cal· 

vario esta ciudad; siendo la primera de veintidós 
varas el cañón por seis y media de ancho, emba· 
rr1d1, de tejas, sobre horcones, Pavimento de la· 
drillo de cemento; y el solar mide treinta y tres 
varas una tercia alis cuatro lados, contiene pozo 
de agua potable y ~xcusado y el conjunto linda: 
Oriente, solar de 'Servanda y C'armela Castillo; Oc· 
cidente, solar y casa de la dicente y la de Maria 
félix Lazo, calle enmedio; Norte, predio de Rosa 
Lanuza, calle enmedio; y Sur, casa y solar de juan 
Agustin Blandón 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase t~rmlno legal. 
Juzgado Leca!. Estell, siete de Agosto, mil no· 

veclentos cuarenta y sicte.-Aclsclo Outiérrez -R. 
Arsenio Torrea, Srlo. 

Es conforme con su orlglnal.-R Arsenio Torres, 
~~ 1~131 

NQ 3081 
Juan Arufta solicita titulo supletorio tre1 predios 

rústicos, sitan en el sitio San Jerónimo y San An· 
tonio, esta jurisdicción. Lindantes: A-Oriente, 
Rosendo An<1rada; Occidente, Ramón Peralta, Mo
nlco Merlo; N•)rte, surco Inculto; Sur, Dolores de 
Carrasco y Guillermo Benavides. 8-0riente, Ju· 
liana Acuña; Occidente, Ouillermo Benavldes; Norte, 
Rosendo Andrada; Sur, Santiago Ramlrez. C-Orien· 
te, Aurelia Peralta, Juana Lira; Occidente, Dorotea 
Acuña; Norte y Sur, Amelia Peralta. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, treinta y 

uno julio, mil novecientos cuarentislete.-Trinidad 
Oonzález C.-J. Rodrlguez M., Srlo. 

1733 3 1 

N9 3082 
Santos Osegueda de Ubeda solicita trtulo suple

torio de una casa parada sobre horcones, cubierta 
con tejas, paredes de embarro sencillo, mide largo 
quince varas, por siete de ancho, con caldlzo al 
lado del solar; solar correspondiente, linda: Orien· 
te, casa y solar Encarnación Escobar; Occidente, 
plaza púb?lca, calle de por medio; Norte, casa cural 
y solar calle de por medio; Sur, casa y solar de 
Luis Ubeda. 

Quien se creyere con derecho, preséntese en el 
término legal. 

Dado juzgado Local Civil. San Rafael· del Norte, 
a veintldó1 de julio de mil novecientos cuarenti· 
siete.-Mlguel A. Aráuz.-L. E. Ounérrez, Srlo. 

Es conforme.-Mlguel A. Arlluz, Srio. 
1734 3 1 

MARCAS DE. fABRICA 
NQ 3120 , . 

Nicolás Osornc., abo¡ado, de este domicilio, como 
apoderado de Universal lnternatlonal films, lnc., 
de Nueva York, Estados Unidos ele América, soll· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: •pelfculas sonoras, peliculas cinematográficas, 
fologra1111 de cine y similares.• 

Oyense oposiciones término legal. 
Minhter!o de fcmento. Managua, primero de 

A"¡oeto de mil novcclento1 cuarenti1lete.-Raf. Ra'11 
Porm, Ofü:ial Ma.ror. 1768 3 2 

• 
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NQ 3121 
Nicolis Osorno, abogado, de este domicilio, como 

apod,redo de The Maltyne Company, de Nueva 
York, Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

CELLOTHYL. 
para: •obleas laxantes, y en general preparaciones 
qui micas, medicinales y farmacéuticas.• 

Oyenae oposiciol1es término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y siete -Raf. Radi 
Porraa, Oficial Mayor. 1768 3 2 

N9 3122 
Nicolás Oaorno, abogado, de este domicilio, como 

apoderado de Eastman Kodak Company, de Ro 
cbester, New York, Estados Unidos de América, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

FOTOS 
parA: •Revlstu, periódicos, libros, opúsculos, y toda 
clase de Impresos.• · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, primero de 

Agosto de mil novecientos cuarentlsiete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1770 3 2 

No 3259 
Felipe Rodrlguez Serrano, abogado, de rate do

micilio, como apoderado de Ciba Socleté Anonyme 
de Basilea, Suiza, háse presentado solicitando depó
sito y registro estas Marcas: 

OVO CICLINA 
ESPASMO-CIBALGINA 

NEURO-TRASENTINA 

Cl:BA 
l·TRASENTINA 

FENOCICLINA 
LUTOCICLINA -

--~U EL I{ OS 1 NA 

PERCORTEN 

1 
Protegen productos farmacéuticos en general y es· 
peclalmente un espcclffco que lleva la misma deno
minación. 

Quien tc:nga derecho, opóngue término legal. 
Ministerio fomento. Managus, veintidós de Agoa· 

to de mil noveciento1 cuarenta y slete.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. --

N9 1994 
Enoc Aguado, Agente de 

Marcas de fábrica, Aboga· 
do y este domicilio, como 
apoderado de lnternational 
Standard Electric Corpora· 
tion de Ncw York, solicita 
registro esta Marca: · 

que protegen: sistemas eléc· 
tricos para dar seftas y par· 
tes de los mismos equipos 
de telecomunicación por ra· 
dio o por alambre ·y re· 
puestos y accesorios de los 
mismos; tuboa electrónicos; 
equipos eléctricos para uso 
doméstico y comercial; rec· 
tlficadores; car¡adores de 
baterlas; cristales piezoeléc• 
tricos; unidades o plantas 
para suplir fuerza eléctrica; 
y conmutadores eléctricos 
(swltches). 

Quien tenga derecho, opón· 
gase término legal. 

1694 3 1 

Ministerio Fomento. Managua, veintiuno Agosto, 
mil novecientos cuarentisiete.-Fernando Morales 
L., Oficial Mayor. 1865 3 t 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3236 

Dolorem Orozco, mujer, mayor de edad, 
viuda, nlcaragüenae, cabeza de familia, ao· 
licita donación gratuita de un lote de te
rreno nacional de cien hectárea1, ublcadaa 
en la. Comarca ,cChagQltlllc> en el punto 
cEI Cacao>, como a cinco leguaa de Villa 
Somoza y en au jurladlccl6n, teniendo· cln· 
co aftoa de po1eerlo, teniendo cincuenta 
manzanaa de potrero, limitado: Norte, mon· 
tafia Inculta¡ E1te terreno de Nacor Tala!· 
gue; Sur, de Hiiarlo Miranda y E1te, de 
Juan L6pez y Petronllo Dávlla. Quien ae 
crea con derecho• en él, pre1ér1te1e a de
duclrloa dentro del término legal, 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Cbontales, Jul
galpa, do1 de Ago1to de mil noveclentoa 
cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegul F.-N. 
Borge, Secretarlo. 

Ea conforme, Julgalpa. doa de Ago1to 
de mñ novecleoto1 cuarenta y alete.-N, 
Borge, Secretarlo. 1 1877 3 1 

N9 3237 
Armengol Centeno, mayor de edad, 101· 

tero, nlcaragüen1e, ·cabeza de familia, 1011· 

cita donación gratuita de un lote de terre· 
no nacional de veinticinco bectáreaa, ubl· 
cado en la comarca de cLa Gateada>, en 
la1 bajura1 del nacimiento del Rlo Oyate, 

.·.~ 
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jurladlcclón de Villa Somoza, limitado: 
Norte, terreno denunciado por Ramona JI· 
menez; Eate, po1e116n de Franclaco Sán· 
chei; Sur, terrenos prvplo1 de 101 Cárde· 
naa y Oe1te, po1e1lón de Vicente Varga1. 

Quien 1e crea. con derecho• en él, prt;i 
sénteae o deducirlos dentro del término le· 
gal, 

Jefatura Política y Subdelegación de Ba· 
clenda del Departamento de Chontale1.
Julgalpa, dos de Ago1to de mil noveclen 
toa cuarenta y 1lete.-J.' M. Aroategui F. 
-N. Borge, Secretarlo. 

Ea conforme, Julgalpa, doa de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y alete,-N. 
Borge, Secretarlo. 1870 3 1 

h donación gratuita de un lote de terreno 
nacional de veinticinco hectáreas, ubicado 
en la comarca La Gateada en la jurladlc
clón de Vtlla Somoza, limitado: Norte, po· 
1e1lón de Ro1alio Sáncbez; E1te, la de 
Cáttulo Morale1; Sur, la de J. Abraháin 
Ocón; y Oe1te, la de Agu1tin Oc6n, 

Quien 1e crea con derecho en él pre1en
te1e a deduclrlo1 dentro del término legal. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Chontales, 
Julgalpa, cuatro de agoato de mil aove
clento1 cuarenta y 1lete. - J. M. Aro1te
guf F.-N. Borge, Secretarlo. 

' 1885 3 1 

N9 3245 
N9 3238 Segundo Rodríguez, mayor de edad, ca· 

Diego Zimora, nlcaragQen1e, viudo, ca· aado, agricultor, nlcaragQenae y del doml· 
· beza de familia, 1ollclta donación gratuita 1clllo de VIiia Somoza, cabeza de familia, 

de un lote de terreno nacional de clncuen· 1ollclta donación gratuita de un lote de 
ta bectárea1, ubicado en la comarca de terreno nacional de cincuenta hectárea•, 
cMugan> en el punto cSenta lnéu a cua· ubicado en la comarca Mugan lugar llama· 
tro legua1 de Villa Somoza y en 1u jurl1· do El Para(10, jurladlcclóu de Villa Somo
dlcclón, limitado: Norte, terreno propio de za, linda: Norte y Sur, terrenoa proploa de 
Mercedes Duarte y Leandro Espinal; E1te, J. Adán Guerra; Oriente, de Gu1tavo Mon· 
derechos de Leandro Espinal; Sur, terreno cada; y Poniente, de J. A. Guerra y To· 
propio del denunciante y nacional de An· má1 Moneada. 
tonlo Zamora y Oe1te, Río Mugan en au Quien 1e crea con derecho en él, pre· 
márgen derecha hacia 10 de1embocadura. 1énteae a dedudrlo1 dentro del término · 

Quien ae crea con derechos en él, pre· legal. 
aénteae a deduclrlo1 dentro del término legal. Jefatura Política y SubJelegacl6n de 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha· Hacienda del Departamento de Chontale1, 
clenda del Departamento de Chont11le1, Jul Julgalpa, cinco de agoato de mil noveclen· 
galpa, doa de Agosto de mil noveclentoa toa cuarenta y •iete.-J. M. Aroategui F. 
cuarenta y 1lete.-J. M. Aroategui F.-N. -N. Borgen, Srlo. 
Borge1 Secretarlo. E1 conforme.-Julgalpa, cinco de ag~sto 

E1 conforme, Julgalpa, do1 de Ago1to de de mil novecientos cuarenta y slete.-N • 
mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. B'lr· Borge, Srlo. 1886 3 1 
ge, Secretarlo. 1879 3 1 

N9 3239 
Roaalio Sánchez, mayor de edad, 1olte 

ro, nlcaragüen1e, cabeza de familia, 1ollclta 
donación gratuita de un lote de terreno 
nacional de veinticinco hectáreas, ubicado 
en la comarca e La Gateada., limitado: Nor· 
te, posesl6n de Francl1co Ramos; E1te, Ja 
de Manuel Oporta; Sur y Poniente, la de 
Cáttulo Morale1. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1énte1e a deducirlo• dentro del término de 
ley. 

Jefatura Politlca y SubjelegacJón de Ha· 
clenda del Departamento de Cbontalea, Jul· 
galpa, doa de Ago1to de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-E1 conforme, Julgalpa, 
dos de Ago1to de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-N. Borge, Secretarlo. 

1880 3 1 

N9 3246 
Dagoberto Morale1 Sevflla, mayor de 

edad, viudo, agricultor y del domicilio· de 
Acoyapa, nlcaragQenae, cabeza de familia, 
1ollclta donacl6n gratuita de un lote de 
terreno nacional · de cincuenta bectáreaa, 
ubicada. en la comarca de La Manga, co· 
mo a1e1enta kil6metro1 de Acoyapa y en 
su jurl1dlccl6n, limitado: Norte, po1e116n 
de Fellclano López; Sur, la de Leopoldo 
Morale1; Este, la de Adrláa Torre1; y Oe1· 
te, la de Máximo Moraga. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1énte1e a deducirlo• dentro del término 
legal. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Ha· 
clenda del Departamento de Chontale1, 
J ulgalpa, cinco de ago1to de mil noveclen· 
toa cuarenta y 1lete.-J. M. Aroategui F. 
-N. Borge:, Srlo. 1887 3 1 

N9 3244 N9 3247 
Francl1co Dávlla, 01ayor de edad, 1olte· Teodoro López Tenorio, mayor de edad, 

ro, nlcaragücn1e, cabeza de familia, aullcl· ca1ado, nlcaragüenae, cabeza de. familia, 
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1ollclta donación gratuita de un lote de 
terreno nacional de cincuenta hectáreaa, 
ubkad'll. en la comarca de Mugan .en el 
punto Mlentraa Tanto, a tre1 legua. de 
Villa Somoza y en su jurladlccl6n, en el 
cual tiene varias mtjoraa, llmrlado: Norte, 
finca cSan Juan> de Antonio Zamora; E1· 
te, finca de Diego Zamora; Sur, finca de 
María Bravo; y Oe1te, terreno de Luclano 
A1torga y Joaefa Serrano. 

Quien se crea con derecho• en él. pre-
1énte1e a deduclrlo1 dentro !!e término 
legal. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacleóda del Departamento de Chontalea, 
Juigalpa, cinco de ago1to de mll nove· 
cientos cuarenta y alete.-J. M. Aro1tegui 
F.-N. Bvrge, Srlo. 

E1 conforme.-J ulgalpa, cinco de ago1to 
de mil nove~lento1 cuarenta cuarenta y 
1lete.-N. Borge, Srlo. 

•888 3 • 

N9 3242 . 
Macedonio Orozco, mayor de edad, ca1a· 

do, nlcaragüen1e, cabeza de familia, 1ollcl
ta donación gratuita de un lote de terreno 
nacional de cincuenta hectárea., ubicado 
en la Comarca cMugan>, ea el punto cSan 
Antonio>, como a cuatro legua1 de Villa 
Somoza y 1u jurl1dlcclón, limitado: Norte, 
terreno de Gregorlo Bermúdez; E1te, el de 
Antonio Zamora; Sur, propio de Luclano 
Astorga y Oe1te, terreno d"'l ml1mo Lu· 
clano Aatorga, 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre· 
1éatese a deducirlos dentro del término 
legal. 

Jefatura Política y Subdelegacl6n de Ha· 
clenda del Departamento de Chontale•.
J ulgalpa, cuatro de A go1to de mll nove
clento1 cuarenta y alete,-J, M. Aro1tegui 
F.-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, cuatro de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y atete -
N. Borge, Secretarlo. 1883 3 1 

dad coa el N9 331, pá.¿lna 336 del Libro 
de Matrimonio• de dicho aft.>. La ex-eón· 
yuge queda sujeta a la restrlcclóo del 
art. 113 C. Anétae esta aentencla al mar· 
gen de la partida de matrlmonlo1 rupec
tlva e ln1críba1e en 101 competentes Re· 
gl1tro1. C6pleae, notlfíque1e, publíqueae 
en cLa Gaceta>, líbrese la ejecutoria de 
ley, y con teatlmonlo concertado vuelvan 
101 auto1 al Juzgado de 1u procedencla.
R. Tapia Moncada.-C. Duque E1trada.
Manuel Eacobar h.-J. C. Pérez P., 1ecre
tarlo por la ley. 

N9 3220 
Corte de Apelaclone1.-Sala Civll . ...-Ma-

1aya, diecinueve de Ago1to de mil nove· 
clento1 cuarentl1lete. Laa once y media 
de la maf\ana. 

Por Tanto: 
De conformidad con la. razones dlchaa, 

dl1po1lclone1 cltadaa y Arto1. 436, 447, 
Pr., y 181 C,, 101 1u1crlto1 Magl1trado1, 
Dijeron: Dec,árase diluelto el vínculo ma· 
trlmonlal contraido por 101 1ef\ore1 Efrain 
Torre1 y Alicia Aragón, por mutuo con· 
1entlmlento. La patria pote1tad de . la 
menor Mebol Alvln Torree, queda a cargo 
de au abuela paterna Odlli Torrea, obll
gáodo1e el padre a contrlbufr con ch nto
clncuenta c6rdobas mensuale1, para alimen
tarla. La ex-cónyuge queda 1ujeta a la 
re1trlccl6n del Arto. 112 C. Anótue e1ta 
1entencla al margen de la partida de ma· 
trlmonlo re1pectlva e ln1críba1e en los 
competente• Regl1tro1. 

C6ple1e, notlfique1e, publiquese, líbrese 
la ejecutoria de ley, y con tesdmonlo con· 
cert~do vuelvan lu1 autos auto1 al Juzgado 
de procedencla.-R. Tapia Moncada.-Du
que E1trada.-Manual Escobar h.-Jullo C. 
Pérez P., Srlo. 

E1 conforme. - Maaaya, diecinueve de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarentl1lete.-
Jullo C, Pérez P., Srlo. 1863 1 

N9 3218 

SENTENCIAS DE DIVORCIO Corte de Apelaclo11ee.-Sala Clvll.-Ma· 
N aaya, diez y ocho de Agoeto de mil nove· 

Corte de Apelacl~:e'•~~~ala Civll . ...:....Ma- ~~=~· cuarentl1fote. Las once de la ma

taya, 1el1 de Ago1to de mil novecientos 
cuarentl1lete. Laa diez de la maf\ana. Por 
Tanto: De conformidad con las razone• di· 
chas y laa dl1po1iclone• cltada1 y 101 ar
to1. 436, 447 Pr., y 181 C., 101 1u1crlto1 
Magletrado1 dijeron: Declárne disuelto 
por mutuo con1entlmlento el v(nculo ma· 
trlmonlal que Guillermo Arrlola y Ro.a 
Quedo, contrajeron el veintiuno de Sep· 
tlembre de mil ne>veclentoa cuarenta, antP
loa oficlo1 del Juez 19 Local de lo Civil 
de Managua, Inscrito en Regl1tro del E1-
tado Civil de la1 Peuona1 de dicha clu· 

Por Tanto: 
De conformidad con In razones dlchaa 

y In dlspo1lclone1 citadas y Arto1. 436, 
447, Pr., 181 C., 101 1u1crlto1 Magl1tadoa, 
Dijeron: ·Decláraae dl1uelto el vinculo ma
trimonial que Pedro Mendoza Rodríguez 
y Rosa Eva Jaen Bojorge, contrajeron el 
veintl1el1 de Agoato de mil novecientos 
trelntluno, ante 101 oficios 1acerdotale1 con 
efecto• civiles del Pbro. Félix A. Andino, 
ln1crlto a página 88 del Libro de Matrl· 
monlo1 que llevó la Ofidna del Eatado 
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Civil de las Pereonam de la ciudad t'le Ma· 
nagua en el efto de mil noveclento1 treln· 
tluno, La ex-cónyuge queda sujeta a la 
re1trlcclón del Arto. 1 1 z C. Anóte1e esta 
1entencla al margen de la partida de ma· 
trlmonlo respectiva e lnacrlbue en los 
competentes Regl1tro1, 

Cópiese, notlfique1e, publique1e en cLa 
Gacetu, líbre1e la ejecutoria de ley y con 
te1tlmonlo concertado vuelvan loa auto1 
al Juzgado de 1u procedencla.-R. Tapia 
Moncada.-Manut>l E1cobar h.-C. Duque 
Eetrada.-J ullo C. r érez P., Srlo. 

E1 conforme.-Mauya, diez y ocho de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarentlliete.-
Jullo C. Pérez P., Srlo. 1860 1 

.. NOTIFICACION 
N9 3308 

A u1tede1 Pantaleón, Jo1é Catallco, MI· 
R"Uel, Ramón, Celestino, Cruz, André1, 
B.&lblno, Angel, Alejandra; Estebana, Mer· 
cede1, Francl1ca, Tomua, Balblna, María, 
Leocadlo y Juan Esplnoza, e1te último en 
repre1eotacl6n de au difunta madre Soco
rro Esplnoza, bija legitima de la causante 
común Ambroala López de Esplnoza, bago 
aáber que en laa dtllgencla1 de Inventarlo 
aollcltado ante el su1crlto notarlo por Mó· 
nlco Antonio E1plnoza, ha recaido el auto 
que literalmente dice: cNotaría Pública 
loventarlante: E1teli, diez y ocho de ago1 
to de mil novecitmto1 cuarentl1lete, Laa 
diez y quince minuto• de la maftaoa. Pro
céde1e· al lnvent:ulo lollcltado en el ante· 
rlor e1crlto, de 101 blene1 perteneciente• 
a la auce1l6n de la 1etiora Ambro1la l6-
pez, en la sociedad conyugal que ccnatltu 
yó por el hecho del matrimonio con 1u 
e1po10 1obrevlvlente don Leoc.&dlo Espl 
noza, con citación de 101 coheredero• del 
1ollcltante Pantale6o, Jo1é Catallno, MI· 
guel, Ramón, Cele1tlno, Cruz, Aodré1. 
Balblno, Angel, Alt.jaodra, Eatebana, Mer
cede1, Franclaca, Toma1&, Balblna y María 
E1plnoza, de Leocadlo E1pln0za y de Juan 
Eaplnoza, en representadóo de au difunta 
madre Socorro Eaplnoza, bija legitima de 
la causante, a qulene1 1e le1 previene que 
en el acto de la notificación nombren dos 
perlto1 valuadore1 o uno 1010 de común 
acuerdo, bajo 101 aperclblmleoto1 de nom· 
brár1ele1 de c.ficlo 11 no lo hacen, deblen 
do 1dialar can conocida en e1ta ciudad 
para oír notlficaclone1. Y por cuanto 10,11 

mál de 1ela las penonu a quleoe1 ha de 
ootlficane e1ta providencia, haga1ele1 la 
ootlficaclóo por medio de cédula que 1e fi 
jará en la tabla de avl101 de la oficina del 
1u1crlto notarlo, en la del Juzgado Local 
del pueblo de San Juan de Llmay y por 
medio de e La Gacetu, Diario Oficial. 
Como 101 blene1 que hao de lnventarlar1e 
ettáo 1huado1 en jurl1dlcctón del pueblo 

a11te1 citado, de conformidad con el Art. 
705 Pr., coml1lóna1e al 1efbr Juez Local 
Civil de dicho pueblo para que Inventaríe 
tale• bieoe1, para lo que 1e librará el ex· 
borto re1pectlvo con 111 io1erclooe1 corre1· 
p<·ndlente1, Cite1e a 101 a•i\ore1 Repre-
1entaote1 del Minl1terlo Público y Adml
nl1trador de Rentas en repre1eotaclón del 
Fl1co, para que figuren como partea en ute 
juicio. Nómbre1e 1ecretarlo de actuaclo· 
oe1 wl aeftor Santiago Gulllén Ca1tlllo, 
mayor de edad, perito agrícola, 1oltero y 
de e1te domlclllo, quien e1tando presente 
aceptó el cargo y pre1t6 la prome1a de 
ley, ofreciendo cumplir fielmente con 1u 
cometido, Déae cuenta de este proveido 
al 1eftor Juez de Distrito de e1te Departa
mento, todo de conformidad con los Arto1. 
691, 693, 696, 122 y 123 Pr. Notlfíqueae, 
razóne1e y devuélvan1e los documento• 
presentado1, agregándose af proceso laa 
boletu de entero del Impuesto municipal 
que 1e acompaftaron, debiendo el Juez Lo· 
cal comisionado cbaervar todu lu forma
lidades preacrltu para esta cla1e de actua· 
clone1 y una vez cumplido 1u encargo, 
devolver loa autos al 1u1crlto Notarlo. 
(Arto. 703 Pr.) Te1tado-le-No vale.
Entre líoea1-de Leocadlo E1plnoza y de 
Juan E1plooza, eo repre1entacl6n de su 
difunta madre Socorro Eaolnoza, blj1 le· 
gitlma de la cau1ante.-Villen.-Rod. A. 
Correa.-Santlago Gullléo, Srlo, . 

E1 cooforme.--Eateli, a las ocho de la 
maftana del velntltre1 de ago1to' de mil no 
veclentoa cuareotl1lete.-Llneado-ante1-
Vale.-Rod, A. Correa.-Santlago Gulllén, 
Srto. 1947 • 
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Ndmero del dla $ 0.15 Por trimestre , • $ 6.00 
Número retrasado • O.IS Por semestre . , • 11.00 
Por mes • . • • . •. 2.00 Por afio • , • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre . USJ 3.00 { El pago anterior debe ha·· 
Por año . , . • 5.00 cene en oro americano, 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y dccu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las extcdentea 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una págin1, cuarenta córdobas. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remates, etc., se les avisa no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcados de las pleza11 que deseen publicar. 
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